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Objeto del juicio: declaración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
el  correspondiente  turno  de 
manda  de  juicio  declarativo 

ordinario presentada por el 
de    Sra. LÓPEZ  
 
 sus hijos 
demanda  se  indicaba  que 
habían sido clientes de la d 
conocimientos   financieros. 
confianza de la Sra. López y 
unos   productos   seguros   y 
participaciones  preferentes 
las primeras en el 2009  por 

 

 

 

 

 

Juzgado de Primera Instancia nº 20 de  Barcelona 
Gran Via de les Corts Catalanes, 111, edifici C, planta 7 - Barcelona  - C.P.: 08075 

 
 
 

cat 
 

 

70/2014 -D2 
 
 

69920005001274 
569 9200 0500 1274 

nº 20 de Barcelona 
ado 

 

ópez Torres, 
o López, 

Parte demandada/ejecutada: CATALUNYA BANC, 
S.A. 
Procurador/a: ANTONIO Mª DE ANZIZU FUREST 
Abogado/a: Ignasi Fernández de Senespleda 

 
 

 
de responsabilidad contractual y reclamación de 

daños y perjuicios fijados en 23.068,79 € 
 
 
 
 

SENTENCIA  Nº 32/2015 
 

Magistrada: Juez Titular del Juzgado 

Lugar: Barcelona 

Fecha: 13 de febrero de 2015 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

PRIMERO: El 4 de marzo de 2014, después d 

reparto,  tuvo  entrada  en  este  Juzgado  una     de 
procurador Raúl Rodríguez Nieto en representación 
ORRES (representada  por  sus  hijos)  José, 
Aceituno Lópezy de JOSÉ, CONCEPCIÓN Y LÓPEZ 
contra  CATALUNYA  BANC  SA.  En dicha  
la Sra. López y su difunto esposo José Aceituno 
emandada desde el 2003 y carecían totalmente  de 
El  director  de  la  oficina,  quien  tenía  la     plena 
del Sr. Aceituno, les ofreció invertir sus ahorros   en 

de  disponibilidad   inmediata   que   resultaron ser 
y obligaciones de deuda  subordinada, adquiriendo 
un importe de 25.000 € y las segundas en el    2003 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Signat per Ortega Atienza, 

Rocio 
Codi Segur de Verificació: 45K2M5TKHGNVTV8B0G3Q15WBXBDIXSJ 

Document electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar: 

https://ejusticia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html 

 
 

Administració de justícia a Catalunya / Administración de justicia en Cataluña 

Data i hora 13/02/2015 12:39 
 
 

 

Pàgina 1de 30 

A
d
m

in
is

tr
a
c
ió

 d
e
 j
u
s
tí
c
ia

 a
 C

a
ta

lu
n
y
a
 ·

 A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 d

e
 j
u
s
ti
c
ia

 e
n
 C

a
ta

lu
ñ
a

 

mailto:instancia20.barcelona@xij.gencat


 

8.321,85  €  de  las  particip 
subordinada. 

 
 

Indicaba que la demandada, 
durante la fase contractual i 
concreto no informó a los act 
no se les dio un período de r 
características  del  producto 
Igualmente   tampoco   se   in 
postergación en la prelación 
para recuperar el dinero se t 
demandada  pudiese  amorti 
dinero   y   de   la   naturalez 
Igualmente  durante  la  fase 

sobre la entidad bancaria. 

idores y que, ante la falta de 
consentimiento  excusable  de 
aracterísticas del producto no 
ños y perjuicios derivados de 
oductos. 
 
 

os hechos y fundamentos de 
do  que  se  dictase  sentencia 
 

ractual  de  la  demandada  por 
e    transparencia,    adecuada 
n  con  la  compraventa  de  las 
CATALUNYA   PRERENTIAL 
y   Sra.  
175431025 

b) Declarase  l 
incumplimiento    de 
información, diligenci 
subordinada CAIXA 
ISIN ES0214840201 

c) Condene  a 
daños y perjuicios su 
contractual que se ci 
de las participacione 
-28.500  €-  pagado 

acciones en el mome 

 
 
 
 

 
por un importe de 28.500 €. Como consecuencia del canje de estos productos 
por  acciones  y  su  posterior  venta  al  FGD,  los  actores  habían      recuperado 

aciones  preferentes   y  22.109,36  €   de  la   deuda 
 
 

 
tanto en la fase precontractual como posteriormente 
ncumplió la obligación de información que tenía. En 
ores de la verdadera naturaleza de estos productos, 
eflexión, no se les explicó el folleto ni las verdaderas 
y, se ocultó la situación financiera de la entidad. 
formó  de  manera   clara   y   comprensible   de  la 

de créditos, de la falta de cobertura del FGD, de que 
enía que acudir a un mercado secundario, de que la 
zar el producto, de que se pudiese perder todo el 

a perpetua de las participaciones preferentes. 
postcontractual  tampoco  se  le  facilitó información 

 
 

 
Añadían que los actores eran minoristas y consum 
información facilitada incurrieron en un error de 
manera que si hubiesen conocido las verdaderas c 
lo habrían adquirido generándole por tanto los da 
las pérdidas sufridas por la adquisición de dichos pr 

 
 

Con todos estos presupuestos, una vez alegados l 
derecho adecuados, finalizaba su escrito solicitan 
que: 

a) Declarase  la  responsabilidad cont 
incumplimiento de sus obligaciones d 
información, diligencia y lealtad en relació 
participaciones preferentes de CAIXA 
ISSUANCE LTD suscritas por el Sr. A 
Manuela López Torres- CODIGO ISIN KYG 

a responsabilidad contractual de la demandada por 
sus    obligaciones    de    transparencia,  adecuada 
a y lealtad en relación con la compraventa de deuda 
D’ESTALVIS DE CATALUNYA 6ª emisión   CODIGO 

, suscrita por los actores. 

la demandada a indemnizar a la parte actora los 
fridos como consecuencia de dicho incumplimiento 
fran en la diferencia   entre el precio de   suscripción 
s preferentes -25.000 €- y de la deuda subordinada 
por la actora y el valor efectivo  de la venta  de  las 
nto de la reinversión en acciones: 1) participaciones 
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Es decir, condene a 
MIL SESENTA Y OC 
(23.068,79 €) a la p 
consecuencia  del  in 
desde la fecha de c 
fecha de presentació 

 
 
 

Por  decreto  de  26  de  marzo 
traslado de la misma a la de 

 
 

SEGUNDO.  El 29 de abril d 

en representación de la dem 
a  la  demanda.   En  dicho 

obstante,  indicaban  que  las 
uscritas lo habían sido por un 
e los 48 adquiridos entre 2005 
e  lo  hubiese  hecho  tampoco 
pondientes. Entrando  ya  a 
aba que la demandada había 
ormación dejando constancia 
e deuda subordinada, sin que 
a que habían pasado más de 
specto a la adquisición de las 
obligada  a  realizar  el  test  de 

de  conveniencia  que  dio  un 
para celebrar dicho contrato. 
alguno, puesto que lo que la 
rente al producto de inversión 
ausal  entre  el  incumplimiento 

e el causante del daño había 

sido la propia situación econ 
acciones  recibidas  al  FDG. 
hechos  y  fundamentos  de  d 
que se dictase sentencia qu 
a la parte actora. 

 
 

Admitida  la contestación se 
celebró el 28 de octubre de 2 

 
 

TERCERO.    El  día  de  la  a 

 
 
 
 

 
preferentes , 8.321,85 €; 2) Deuda subordinada, valor efectivo de las 
acciones, 22.109,36 €. 

la demandada a pagar la cantidad de VEINTITRÉS 
HO EUROS  CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

arte actora por los daños y perjuicios sufridos como 
cumplimiento contractual más los intereses legales 
anje, 5 de julio de 2013 (subsidiariamente desde   la 
n de la demanda). 

 
 
 

de 2014, se admitió a trámite la demanda dando 
mandada para contestarla. 

 
 

e 2014, el procurador Antonio Mª de Anzizu Furest, 
andada presentó escrito de contestación y oposición 
escrito  reconocía  la  adquisición  por  parte  de    la 

demandada de las participaciones preferentes y de los títulos de deuda 
subordinada  y  su  posterior  canje  y  venta.     No 
obligaciones de deuda subordinada inicialmente s 
importe de 72.000 €, habiendo vendido 29 títulos d 
y 2007, sin hacer manifestación alguna y sin qu 
cuando iba percibiendo los rendimientos corres 
analizar la acción ejercitada por la actora manifest 
cumplido con todas sus obligaciones legales de inf 
de ello en la orden de compra de las obligaciones d 
tuviesen obligación de conservar documentación y 
cinco años desde la adquisición del producto. Re 
participaciones preferentes decía que no estaba 
idoneidad y si que realizó el correspondiente test 
resultado normal y que los actores eran adecuados 
Negaban también que se hubiese producido daño 
parte actora indicaba como daño era el riesgo inhe 
que contrató, negando también cualquier nexo c 
alegado por la actora y el daño reclamado, ya qu 

ómica y el hecho de que los actores enajenasen las 
Con estos presupuestos, una vez alegados los 

erecho oportunos,  finalizaba  su  escrito solicitando e 
desestimase la demanda con imposición de  costas 

 
 

 
convocó a las partes a la audiencia previa que se 
014. 

 
 

udiencia previa se intentó un acuerdo sin que éste 
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que el mismo no estaba firm 
de valor probatorio.   Como 
participaciones  preferentes 
minoristas y se consideraron 
de   la   demandada   del   d 
asesoramiento  o  de  manda 
ejercicio de  la  acción,  si  ha 
alegado así como el importe 
admitió como prueba, más a 
contenido que consta en la 
del juicio el 9 de febrero de 2 

 
 

CUARTO.  El día señalado 
prueba  admitida  en  la  aud 
grabación   de   la   misma. 
conclusiones  en  los  mismo 

eados de la entidad bancaria, 
ncia  severa  desde  el  26  de 

ocía  lo  que  estaba  firmando, 
r minorista se tenía que hacer 
o  sin  que  las  participaciones 
tor.  Indicó igualmente que no 
r perpetuo y sin que hubiese 

bancaria  a  adquirir  dichos 
mación verbal que se le facilitó 

folleto   informativo   con   las  
e  acreditado  que  se  había 

causal entre el incumplimiento 
en eliminar por la doctrina de 
era   procedente   restar   los 

invertido  el  dinero  en  estos 

 
Por  su  parte  la  demandada 
acreditado que se informó d 
no era un plazo fijo porque 
que   hubiese   habido   ningú 
estuviese   obligada   a   infor 
subordinadas decía que en e 
la información adecuada, al 
normativa y se informó expr 
sin  vencimiento  y  que  par 

secundario,  siendo  inherent 

 
 
 
 

 
fuese posible y se realizaron el resto de trámites previstos en la ley para este 
trámite.  Destacar que la actora impugnó el documento 7 de la contestación  dado 

ado y el documento 2 de la contestación por carecer 
hechos admitidos se fijo que los adquirentes de   las 

y de la deuda subordinada eran consumidores y 
como hechos controvertidos la infracción por parte 

eber  de   información,   si   su   actuación   era   de 
to, si la teoría de los actos propios imposibilita el 
y un nexo causal entre los incumplimientos y daño 
de los daños. Con estos hechos controvertidos  se llá 

de la documental dos testificales, todo ello con el 
grabación de la audiencia previa.   Se fijó como    día 

015. 
 
 

para el juicio se celebró la vista y se practicó toda la 
iencia previa con el resultado que consta en la 
Practicada  la   prueba   las   partes   formularon  las 
s  términos  que  las  alegaciones  iniciales.  En  este 

sentido la parte actora concluyó que el Sr. Aceituno había firmado las órdenes de 
compra porque se lo habían recomendado los  empl 
teniendo una incapacidad con grado de depende 
noviembre de 2009 lo que implicaba que no con 
añadiendo que dado que el actor era un consumido 
una valoración adecuada para ofrecer el product 
preferentes fuesen productos adecuados para el ac 
se le había informado de los riesgos ni del carácte 
prueba alguna de que cuando fue a la entidad 
productos fuese con la hija.  Señaló que la infor 
fue insuficiente y sin que se le entregase el 
características del producto. Entendió igualment 
producido un asesoramiento y que había un nexo 
de la actora y los daños sufridos sin que se pudies 
los   actos  propios. Por   último   indicó   que  no 
rendimientos obtenidos puesto que si no hubiese 
productos lo habría hecho en otros. 

 
 

concluyó indicando  que  de  la  testifical  se había 
e las características del producto contratado y que 
estaba ligado a dicho plazo fijo.  Negaba  igualmente 
n tipo de asesoramiento ni  que  la  demandada 
mar  del  rating   de   la   entidad.    Respecto   de  las 
l 2003 no existía la normativa MIFID y que se facilitó 
igual que en el 2009 en que si se cumplió con dicha 
esamente de que las preferentes eran un producto 
a  obtener  liquidez  había  que  acudir  al  mercado 
e el riesgo.  Negaba la existencia del nexo causal 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Signat per Ortega Atienza, 

Rocio 
Codi Segur de Verificació: 45K2M5TKHGNVTV8B0G3Q15WBXBDIXSJ 

Document electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar: 

https://ejusticia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html 

 
 

Administració de justícia a Catalunya / Administración de justicia en Cataluña 

Data i hora 13/02/2015 12:39 
 
 

 

Pàgina 4de 30 

A
d
m

in
is

tr
a
c
ió

 d
e
 j
u
s
tí
c
ia

 a
 C

a
ta

lu
n
y
a
 ·

 A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 d

e
 j
u
s
ti
c
ia

 e
n
 C

a
ta

lu
ñ
a

 



 

que descontar los 5.570,66 € 
 

 

Formuladas  las  conclusione 
sentencia. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERE 

PRIMERO:   CUESTIONES 

De  las  alegaciones  efectua 
como de la relación de hech 
hay que analizar es si, segú 

venido recibiendo los cupon 

está imposibilitado, habrá que 
ual  por  parte  de  la  entidad 

cido habrá que analizar si hay 
nto y los daños.  Por último si 
mporte de los daños sufridos 
 
 

 
para comprobar si realmente 

de estas obligaciones habrá 
e  y  qué  es  una  obligación 
mir la entidad bancaria con la 
tos,  analizando  si  realizó  un 

trataba de un asesoramiento. 

SEGUNDO.  DOCTRINA DE 

La  doctrina  de  los  actos  p 
recoge el artículo 7 del Códi 
111.8 del Código civil de Ca 
derecho  o  una  facultad  q 
anterioridad   si   esta   tenia 
consecuencias jurídicas inco 

 
 

Esta regulación del artículo 
que jurisprudencialmente se 

 
 
 
 

 
puesto que la disminución de capital que se cifraba como daño había sido por la 
venta de las acciones al FGD.  Por último indicaba que, en todo caso, se tenían 

que se habían percibido como rendimientos. 
 
 

s  quedaron  las  actuaciones  conclusas  para dictar 
 
 

 
CHO 

 
 

A ANALIZAR 
 
 

das por las partes en sus respectivos escritos así 
os controvertidos fijados en la audiencia previa,     lo 
n la doctrina de los actos propios, el hecho de haber 
es y el haber vendido las acciones recibidas por el 

canje forzoso del FROB al FBG impide el ejercicio de la acción de reclamación 
de daños y perjuicios; en segundo lugar si esto  no 
analizar si ha habido un incumplimiento contract 
demandada, en el caso de que esto se haya produ 
daños y si hay un nexo causal entre el incumplimie 
concurren estos requisitos habrá que concretar el i 
por la parte actora. 

 
 

No obstante, antes de analizar el incumplimiento y 
se ha producido o no el incumplimiento de alguna 
que analizar qué es una participación preferent 
subordinada y las obligaciones que tiene que asu 
celebración de los contratos sobre dichos produc 
simple contrato de mandato como ella alega o si se 

 
 
 

LOS ACTOS PROPIOS 

ropios está ligada al  principio  de  la  buena  fe que 
go civil y está expresamente recogido en el artículo 

taluña que señala que nadie puede hacer valer un ue 
contradiga  la  conducta  propia  observada  con un   

significado   inequívoco   del   que   se   derivan 

mpatibles con la pretensión actual. 
 
 

111.8 CcCat está en consonancia con los requisitos 
ha exigido para poder hablar de actos propios    que 
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con  citación  de  la  Sentenci 
indica  que  “la  doctrina  de  l 
protección de la confianza y 
de   coherencia   y   limita   la 
expectativas razonables (SS 
2000; SSTC 73/1988 y 198/ 
a parte de esta manifestació 
mención  de  otras  anteriores 
junio 1994, 14 octubre 2005 
«el principio de que nadie pu 
cuando lo realizado se opon 
situación  o  relación  de  Dere 
quien  se  hallaba  obligado 
para la aplicación de esta do 
sentido de crear, definir, fija 
una determinada situación ju 
anterior y la pretensión actu 

 

 
cción inequívoca que permita 
n contra de la validez de los 
precisamente, la parte actora 
a y la reclamación de daños y 
n   que   no   se   le   facilitó   la 
ce de lo que había adquirido, 
ctuaciones que realiza no se 
oder  aplicar  la  teoría  de  los 
s realizadas antes de salir de 
es. 
 
 

smo, aunque si que se puede 
entencia de la Sección 11 de 
iembre de 2013 (ROJ: SAP B 

8313/2013) al resolver el rec 
un  acto  de  convalidación  o 
percibir   una   remuneración 
expresamente   que   “es   la 
consiguiente deseo de cesa 
posibilita ejercer esta acción 

 
 

Lo mismo cabe decir respect 
forma obligatoria por el FRO 
participaciones  preferentes 
vendieran   las   acciones   re 

 
 
 
 

 
impidan el ejercicio de una acción. En este sentido, la jurisprudencia, como es el 
caso de la Sentencia del Tribunal Supremo 532/2014, de 13 de octubre de   2014, 

a del mismo órgano 545/2010, de 9 de diciembre, 
os actos propios tiene su último fundamento en la 

en el principio de la buena fe, que impone un deber 
libertad  de  actuación  cuando  se   han  creado TS 

de 28 de noviembre de 2000 y 25 de octubre de 
1988 y ATC de 1 de marzo de 1993)”.  No  obstante, 
n general, la mencionada sentencia añade que “con 
como las de  5 octubre  1984,  5 octubre 1987,    10 

, 28 octubre 2005 y 29 noviembre 2005, dicen que 
ede ir contra sus propios actos solo tiene aplicación 
ga a los actos que previamente hubieren creado una 
cho que no podía ser alterada unilateralmente     por 
a respetarla. Constituye un presupuesto necesario 
ctrina que los actos propios sean inequívocos, en el 
r, modificar, extinguir o esclarecer sin ninguna duda 
rídica que afecte a su autor, y que entre la conducta 
al exista una incompatibilidad según el sentido   que, 

de buena fe, hubiera de atribuirse a aquélla». 
 
 

En este caso la actora no ha realizado ninguna a 
inferir que renunciaba a ejercer cualquier acción e 
contratos que se estaban ejecutando puesto que, 
fundamenta el incumplimiento por parte de la actor 
perjuicios derivados de dicho incumplimiento e 
información oportuna y no podía conocer el alcan 
por lo que mientras no se sale de ese error, las a 
pueden considerar como eficaces a efectos de p 
actos propios, en el sentido de que las actuacione 
su error le impiden ejercitar las mencionadas accion 

 
 

En este sentido, y aunque no es exactamente lo mi 
aplicar la misma fundamentación, hay que citar la s 
la Audiencia Provincial de Barcelona de 26 de  sept 

urso 308/2012. Esta sentencia considera que no es 
de confirmación tácita de un contrato de swap el 
un año después de la celebración indicando 
constatación   del   error   en   su   día   padecido  y 

r en la producción de sus perniciosos efectos” lo  que 
. 

 

 

o al hecho de que vendió las acciones recibidas  de 
B al FGD    Si se analiza el camino seguido por    las 
y de las deudas subordinadas, el hecho de que se 
cibidas,   no   se   puede   considerar   una  conducta 
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2013 (BOE 11 de junio de 20 
financiera y las medidas indi 
de  la  asistencia financiera  a 
del sector bancario español 
Catalunya   Banc   e   impuso 
conversión en acciones ordin 
subordinada  que  esta  entid 
objeto de este procedimiento 

 
 

Una  vez  se  produjo  el  can 
modificó el Real Decreto Le 
de Depósitos de Entidades 
adquirir acciones ordinarias 
entre las cuales se encuent 
“La  adquisición  de  los  instru 
exceda  de  su  valor  de  me 

licitará  la  elaboración  de  un 
ealizar  la  adquisición  deberá 
 
 

 
o  enajenar  las  acciones  que 
uidas, no cotizaban en ningún 
arte  del  capital  que  se  tenía 
siendo compatible con dicha 

arbitrales  puesto  que  así  se 
se entregaba.   Por ello no se 
a,  teniendo  que  acudir  a  la 

aceptó   por   circunstancias 
e el canje de participaciones 
ue obligatorio y que el precio 
tía de Depósito sin capacidad 
se en este sentido la dicción 

del documento 9 del escrito 
otra persona o entidad que l 
tampoco inferior dado que la 
estaba intervenida por el Ba 
que el adquirente es el Fond 
garantiza una serie de depó 
entidad las adquirió como c 
con  la  finalidad  de  obtener 
participaciones de una entid 
cabe otra conclusión que la 

derivada   del   canje   obligat 

 
 
 
 

 
inequívoca que impida el ejercicio de una acción derivada del incumplimiento 
previo de la entidad bancaria.  Si se lee la resolución del FROB de 7 de junio de 

13), se acredita que como consecuencia de la crisis 
cadas por la Comisión Europea como consecuencia 
España  para  la reestructuración  y recapitalización 
, el FROB adquirió el 89,74 % del capital social de 
obligatoriamente, junto con otras  medidas,  la arias 

de CX las obligaciones preferentes y la deuda ad 
tenia suscrita, entre las que están las que son 

. 
 

 

je, en  aplicación  del  Real  Decreto  Ley  6/2013, se 
y 21/2012 para posibilitar que el Fondo de Garantía 
de Crédito pudiera, en beneficio de todo el sistema, 
no admitidas a negociación en un mercado regulado, 
ran las de CX. Conforme a dicho Real Decreto Ley 
mentos anteriores se realizará a un precio que no 
rcado  y  de  acuerdo  con  la  normativa  de  la Unión 

Europea de ayudas de Estado. A efectos de determinar el citado valor de 
mercado,  el  Fondo  de  Garantía  de  Depósitos so 
informe de experto independiente. El plazo para r 
ser limitado y se fijará por el propio Fondo”. 

 
 

Con independencia de que el actor pudiese o n 
había recibido, lo cierto es que las mismas eran ilíq 
mercado y la única manera viable de recuperar p 
atrapado en dichos productos era su venta al FGD, 
actuación el ejercicio de acciones judiciales o 
indicaba expresamente en la documentación que 
puede decir que “libertad” para realizar la vent 
expresión tradicionalmente alegada de que se 
acuciantes o angustiosas. No se puede olvidar qu 
preferentes y de deuda subordinada en acciones f 
de estas acciones era fijada por el Fondo de Garan 
alguna de que las partes negociaran su valor    (véa 

de demanda) y siendo conscientes de que no habría 
as adquiriese por un precio superior y seguramente 
entidad bancaria a quien pertenecían las acciones 

nco de España.  Además también hay que   resaltar 
o de Garantía de Depósitos, no un particular, el cual 
sitos bancarios hasta un importe máximo y que esta 
onsecuencia de la función pública que asume, y no 

rendimientos o beneficios por  la  compra  de una ad 
que está intervenida por el Estado. Por ello no que 

entender que era una consecuencia necesaria y orio   
de   participaciones   preferentes   y   de deuda 
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TERCERO. CONCEPTO DE 
 
 

El Banco de España define l 
financiero emitido por una so 
ofrece  una  retribución  fija  (c 
duración   es   perpetua,   au 
amortizarlas a partir de los 
caso de las entidades de cré 

 
 

Complementando esta defin 
considera  que  las  participa 

sociedad que no confieren p 

 
 

rtir del segundo normalmente 
ipo   de   referencia)   más   un 
ondicionada a que la entidad 
uficientes. 
 

elevado  que  puede  generar 
ertido”. 
 
 

as participaciones preferentes 
l segunda de la Ley 13/1985, 
ursos Propios y Obligaciones 
ntroducida en ésta norma por 
1.10 de la Ley 6/2011, de 11 

de abril), por la que se tran 
del  Parlamento  Europeo  y 
función de determinar las co 
entidades de crédito a los q 
los que se incluye la particip 

 
 

La normativa ha sido nueva 
de  31  de  agosto,  de  reest 

(intervenidas) publicado en e 

 
 
 
 

 
subordinada en acciones impuesta de manera obligatoria por la resolución del 
FROB antes mencionada. 

 
 
 

PARTICIPACIÓN PREFERENTE 
 

 

as participaciones preferentes como “un instrumento 
ciedad que no otorga derechos políticos al inversor, 
ondicionada a la obtención de beneficios) y cuya 
nque el  emisor  suele  reservarse  el  derecho  a 
cinco años, previa autorización del supervisor (en el 
dito, el Banco de España)”. 

 
 

ición, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
ciones preferentes “son valores emitidos por una 
articipación en su capital ni derecho de voto.  Tienen 

carácter perpetuo y su rentabilidad, generalmente de carácter variable, no está 
garantizada. 

 

Su remuneración el primer año suele ser fija. A pa 
está referenciada al Euribor (o a algún otro t 
determinado diferencial. Esta remuneración está c 
emisora de las participaciones obtenga beneficios s 

 

Se trata de un instrumento complejo y de riesgo 
rentabilidad, pero también pérdidas en el capital inv 

 
 

Por lo que hace referencia a su regulación legal, l 
se encuentran reguladas en la disposición adiciona 
de 25 de mayo de Coeficientes de Inversión, Rec 
de Información de los Intermediarios Financieros, i 
la Ley 19/2003, de 4 de julio, (modificada por el  art. 

spone a nuestro Derecho la Directiva 2009/111/CE, 
del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, con la 
ndiciones para admitir como recursos propios de las 
ue denomina instrumentos de capital híbridos, entre 
ación preferente y obligaciones subordinadas 

 
 

mente modificada por el Real Decreto -ley 24/2.012, 
ructuración  y  resolución  de  entidades  de   crédito 
l BOE 31/08/2.012 que entró en vigor el mismo día. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Signat per Ortega Atienza, 

Rocio 
Codi Segur de Verificació: 45K2M5TKHGNVTV8B0G3Q15WBXBDIXSJ 

Document electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar: 

https://ejusticia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html 

 
 

Administració de justícia a Catalunya / Administración de justicia en Cataluña 

Data i hora 13/02/2015 12:39 
 
 

 

Pàgina 8de 30 

A
d
m

in
is

tr
a
c
ió

 d
e
 j
u
s
tí
c
ia

 a
 C

a
ta

lu
n
y
a
 ·

 A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 d

e
 j
u
s
ti
c
ia

 e
n
 C

a
ta

lu
ñ
a

 



 

Disposición  Adicional  2º  del 
que se refiere el artículo sép 
requisitos: 

a) Ser emitidas por una entid 
residente  en  España  o  en 
condición  de  paraíso  fiscal 
totalidad  directa  o  indirecta 
actividad u objeto exclusivos 

 
b)  En  los  supuestos  de  em 
previstas  en  la  letra  a),  los 
totalidad, descontando gasto 
la  entidad  de  crédito  domin 
directamente  afectos  a  los 
crédito dominante y de la de 

de acuerdo con lo que se ind 

ración que tendrán derecho a 
ntes, si bien: 

 
nte,  de  la  entidad  de  crédito 

mente,   cuando   lo   considere 
período  ilimitado,  sin  efecto 

 

 
de crédito emisora o matriz, o 
en con los requerimientos de 
1 del artículo sexto. 

 
condicionado a la existencia 

tidad  de  crédito  emisora  o 
 

 
del  pago  de  la  remuneración 

basándose  en  la  situación 
emisora o matriz, o en la de 

 
La  cancelación  del  pago  de 
por  el  Banco  de  España  n 
determinar el estado de inso 
de sus obligaciones, de acu 
Concursal. 

 
No   obstante,   el   pago   de 
establecen   las   condiciones 

establezcan  reglamentariam 

 
 
 
 

 
La citada Ley 13/1985 recoge en su artículo 7, entre los recursos propios de las 
entidades  de  crédito  las  participaciones  preferentes  y  luego  las  define  en su 

siguiente modo “Las participaciones preferentes a 
timo de esta Ley tendrán que cumplir los   siguientes 

 

ad de crédito española o por una sociedad anónima 
un territorio de la Unión Europea, que no tenga la 
, y cuyos derechos de voto correspondan en su 
mente a una entidad de crédito  española  y cuya 
sea la emisión de participaciones preferentes. 

 
isiones realizadas por una sociedad filial de las 

recursos obtenidos deberán estar invertidos en su 
s de emisión y gestión, y de forma permanente, en 
ante de la filial emisora, de manera que queden 
riesgos y situación financiera  de  dicha  entidad de 
su grupo o subgrupo consolidable al que pertenece, 
ica en las letras siguientes. 

 
c) Las condiciones de la emisión fijarán la remune 
percibir los tenedores de las participaciones prefere 

 
i) El consejo de administración, u órgano equivale 
emisora o matriz podrá cancelar, discrecional 
necesario, el pago de la remuneración durante un 
acumulativo. 

 
ii) Se deberá cancelar dicho pago si la entidad 

su grupo o subgrupo consolidable, no cumpl 
recursos propios establecidos en el apartado 

 
En todo caso, el pago de esta remuneración estará 
de beneficios o reservas distribuibles en la en 
dominante. 

 
El Banco de España podrá exigir la cancelación 

financiera y de solvencia  de  la  entidad  de crédito 
su grupo o subgrupo consolidable. 

 
la remuneración acordada  por  el emisor o  exigida 

o se considerarán obligaciones a los efectos de 
lvencia del deudor o de sobreseimiento en el pago 
erdo con lo previsto en la Ley 22/2003, de 9 de   julio, 

 

 
la  remuneración  podrá  ser  sustituido,  si  así   lo 

de la emisión, y  con  las  limitaciones  que  se ente, 
por la entrega de acciones ordinarias,     cuotas 
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d)   No   otorgar   a   sus   titul 
excepcionales que se establ 

 
e)  No  otorgar  derechos  de 
emisiones. 

 
f)  Tener  carácter  perpetuo, 
anticipada  a  partir  del  qui 
autorización del Banco de Es 
situación  financiera  ni  la  so 
subgrupo consolidable. A est 
su   autorización   a   que   la 
amortizadas por elementos d 

 
g) Cotizar en mercados secu 

Código  de  Comercio,  de  la 
s  participaciones  preferentes 

olso de su valor nominal junto 
ue no hubiera sido objeto de 
situarán, a efectos del orden  

s  de  todos  los  acreedores, 
a o de la dominante del grupo 
y  delante  de  los  accionistas 

 

 
ora  o  matriz,  o  su  grupo  o 
es  significativas  o  una  caída 
nto  de  los  requerimientos  de 
s participaciones preferentes 
articipación de sus tenedores 
turas,  y  que  no  menoscabe 
ediante  la  conversión  de  las 

participaciones  en  acciones 
capital de las cooperativas d 
ya   mediante   la   reducción 
precisarán   los   supuestos 
condiciones específicas de lo 

 
j) En el momento de realiza 
podrá ser superior al 30 por 
subgrupo consolidable al qu 
incluido   el  importe  de   la 
adicionales que puedan esta 

 
 
 
 

 
participativas o aportaciones al capital de las cooperativas de crédito, de la 
entidad de crédito emisora o matriz. 

 
ares derechos políticos, salvo en  los supuestos 
ezcan en las respectivas condiciones de emisión. 

 
suscripción  preferente  respecto  de  futuras nuevas 

 

 
aunque el emisor podrá acordar  la  amortización 

nto año desde su fecha de  desembolso,  previa 
paña, que sólo la concederá si no se ve afectada la 
lvencia de la entidad de  crédito, o de  su  grupo   o 
os efectos, el Banco de España podrá condicionar 
entidad  sustituya  las  participaciones  preferentes 
e capital computables de igual o superior calidad. 

 
ndarios organizados. 

 
h) En los supuestos de liquidación o disolución, u otros que den lugar a la 
aplicación de las prioridades contempladas en el 
entidad de crédito emisora o de la dominante, la 
darán derecho a obtener exclusivamente el reemb 
con la remuneración devengada y no satisfecha, q 
cancelación de acuerdo con la letra c) anterior, y se 
de prelación de créditos, inmediatamente detrá 
subordinados o no, de la entidad de crédito emisor 
o subgrupo consolidable de entidades de crédito 
ordinarios y, en su caso, de los cuotapartícipes. 

 
i) En los supuestos en los que la entidad emis 
subgrupo consolidable, presente pérdidas contabl 
relevante en las ratios indicadoras del cumplimie 
recursos propios, las condiciones de emisión de la 
deberán establecer un mecanismo que asegure la p 
en la absorción de las pérdidas corrientes o fu 
eventuales procesos de recapitalización, ya sea m 

ordinarias, cuotas  participativas  o  aportaciones al 
e crédito, de la entidad de crédito emisora o matriz, 

de su valor nominal. Reglamentariamente se 
desencadenantes   de   tales   mecanismos   y    las 

s mismos. 

 
r una emisión, el importe nominal en circulación no 

ciento de los recursos propios básicos del grupo   o e 
pertenece la entidad dominante de la filial emisora, 

propia emisión, sin perjuicio de las limitaciones 
blecerse a efectos de solvencia. Si dicho  porcentaje 
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cumplimiento  de  dicho  por 
indicado porcentaje, si bien n 

 
k) La oferta pública de venta 
clientes  profesionales  de  al 
número  total  de  tales  inve 
aplicación a este supuesto l 
de 28 de julio, del Mercado d 

 
l) En el caso de emisiones d 
los términos  del art.  495 de 
unitario mínimo de las partici 
caso  de  las  restantes  emi 
participaciones preferentes s 

 
2.   El   régimen   fiscal   de 
condiciones establecidas en 

el  apartado  anterior  tendrá  la 
misora. 

 
eferentes  se  calificarán  como 
capitales propios de acuerdo 
e  la  Ley  35/2006,  de  28  de 
las   Personas   Físicas   y   de 
s  sobre Sociedades,  sobre  la 
 

 
na sociedad filial, no estarán 

erados por el depósito de los 
ante, siendo de aplicación en 
partado 1 del art. 14 del Texto 
de no Residentes, aprobado 
. 

d) Las rentas derivadas de l 
pasivos  del  Impuesto  sobr 
permanente   estarán   exent 
establecidos  para los rendim 
del Texto  Refundido de la L 
aprobado por Real Decreto L 

 
e)  Las  operaciones  deriva 
estarán exentas de la moda 

Transmisiones Patrimoniales 

 
 
 
 

 
se sobrepasara una vez realizada la emisión, la entidad de crédito deberá 
presentar ante el Banco de España para su autorización un plan para retornar   al 

centaje.  El  Banco  de  España  podrá  modificar   el 
o podrá ser nunca mayor del 35 por ciento. 

 
ha de contar con un tramo dirigido exclusivamente a 
menos el 50% del total de la emisión, sin que el 

rsores pueda  ser  inferior  a  50,  y  sin  que  sea  de 
o previsto en el art. 78 bis. 3. e) de la Ley 24/1988, 

e Valores. 

 
e entidades que no sean sociedades cotizadas, en 
la Ley de Sociedades de Capital, el valor nominal 
paciones preferentes será de 100.000 euros y en el 
siones, el  valor  nominal  unitario  mínimo  de  las 
erá de 25.000 euros. 

 
las  participaciones  preferentes   emitidas   en   las 
el apartado anterior será el siguiente: 

 
a) La remuneración a que se refiere la letra c) d 
consideración de gasto deducible para la entidad e 

 
b) Las rentas derivadas de las participaciones pr 
rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
con lo establecido en el apartado 2 del art. 25 d 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
modificación parcial de las leyes de los Impuesto 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 
c) En los supuestos de emisiones realizadas por u 
sometidos a retención alguna los rendimientos gen 
recursos obtenidos en la entidad de crédito domin 
su caso, la exención establecida en la letra f) del a 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo 

 
as participaciones preferentes obtenidas por sujetos 
e la Renta  de  no  Residentes  sin  establecimiento 

as de dicho impuesto  en  los  mismos términos 
ientos derivados de la deuda pública en el art. 14 
ey del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 

egislativo 5/2004, de 5 de marzo. 

 
das de la emisión de participaciones  preferentes 
lidad de operaciones societarias del Impuesto  sobre 
y Actos Jurídicos Documentados. 
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tributaria  y  a  las  institucion 
forma  en  que  reglamentaria 
por  las  filiales  a  que  se  ref 
adicional y de la identidad d 
las Personas Físicas y los s 
sean titulares de los valores 
del Impuesto sobre la Renta 
de  tales  valores  mediante 
español. 

 
4.  Lo  dispuesto  en  esta  Dis 
supuestos  en  los  que  la  en 
apartado 1 sea una entidad q 

 
5. El régimen previsto en lo 
aplicable a las emisiones de 
cumplan los requisitos de la 

articipaciones preferentes y/u 
e  los  requisitos  de  cotización 

entidad  dominante  que  se 
gualmente, resultará aplicable 
ados  organizados y  emitidos 
ados por la Ley 19/1992, de 7 
inversión inmobiliaria y sobre 
lización de activos regulados 
, de 14 de abril, por la que se 

ades de crédito a la segunda 
otras modificaciones relativas 
 

 
á  aplicable,  igualmente,  a  las 
tos   de   deuda   emitidos   por 
r  una  sociedad  residente  en 
no tenga la consideración de 

paraíso fiscal, y cuyos derec 
indirectamente, a entidades 
para  proceder  a  la  amortiza 
prevista en la letra f) del apa 

 
7.  A  las  emisiones  de  inst 
apartados  precedentes  no 
razones  de  capital  y  de  re 
Legislativo 1/2010, de 2 de j 
Ley de Sociedades de Capi 
sociedad dominante del grup 

 
 
 
 

 
3. La entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de 
entidades  de  crédito  tendrá  la  obligación  de  informar  a  la       Administración 

es encargadas de la supervisión financiera, en la 
mente se establezca, de las actividades realizadas 

iere la letra a) del apartado 1 de esta Disposición 
e los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
ujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, que 
emitidos por aquéllas, así como los contribuyentes 

de no Residentes que obtengan rentas procedentes 
establecimiento   permanente   situado   en territorio 

 

 
posición adicional será igualmente aplicable en los 
tidad dominante a que se refiere la letra a) de su 
ue se rija por el derecho de otro Estado. 

 
s apartados 2 y 3 de esta Disposición será también 
instrumentos de deuda realizadas por entidades que 
letra a) del apartado 1 y que coticen en mercados 

organizados. Además, en el caso de emisiones realizadas por una entidad filial 
su actividad u objeto exclusivo será la emisión de  p 
otros instrumentos financieros y deberán cumplirs 
en mercados organizados y de inversión en la 
establecen en las letras g) y b) de dicho apartado. I 
el citado régimen a los valores cotizados en merc 
con cargo a fondos de titulización hipotecaria, regul 
de julio, sobre régimen de sociedades y fondos de 
fondos de titulización hipotecaria y a fondos de titu 
por la Disposición adicional quinta de la Ley 3/1994 
adapta la legislación española en materia de entid 
directiva de coordinación bancaria y se introducen 
al sistema financiero. 

 
6. Lo dispuesto en esta Disposición adicional ser 
participaciones preferentes o a otros instrumen 
entidades cotizadas que no sean de crédito o po 
España o en un territorio de la Unión Europea,  que 

hos de voto correspondan en su totalidad, directa o 
cotizadas que no sean de crédito. En estos casos, 
ción anticipada no será necesaria la autorización 
rtado 1. 

 
rumentos de deuda a las  que  se  refieren  los dos 
les será de aplicación la limitación impuesta, por 
servas, en los arts. 405 y  411  del  Real  Decreto 
ulio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
tal ni en relación con la sociedad emisora ni con la 
o”. 
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PREFERENTES 
De  todas  estas  definicione 
infiere que las obligaciones 
híbrido   a   medio   camino   e 
remuneración periódica alta, 
pero  supeditada  a  la  obten 
período.  Como tal tiene las 

a)       Es  un  element 
recursos   propios,   lo 
financiación para ella 
sin que como contrap 
tenga ningún derecho 

b) Se obtiene una 
participación  preferen 
económicos   de   la   e 

rentabilidad  inicial  pu 

 
perpetua.  La persona que ha 
rar su dinero, sin perjuicio de 
zar dichos títulos a partir del 
spaña.  Esta autorización esta 
ntidad bancaria 

as participaciones preferentes 
scrito  sólo  puede  producirse 
rio  de  valores  en  el  que  ésta 
acciones e implica que en los 
sea imposible la venta porque 
a  dado  que  le  entregaría  su 
alguno. 

 
o indicaré al analizar el vicio 
es esencial que al cliente se 

le  informe  y  sea  consciente 
subordinación a la marcha e 
situación actual de la misma 

 
 

 
QUINTO.  CONCEPTO DE O 

 
 

El  Banco  de  España  defi 
“Instrumento de renta fija e 

normales,  principalmente  p 

 
 
 
 
 
 

CUARTO.   CARACTERÍSTICAS  Y  NATURALEZA  DE  LAS    OBLIGACIONES 

 
s indicadas en el fundamento jurídico anterior se 
preferentes son un negocio de naturaleza compleja 
ntre la renta fija y variable con posibilidad de 
calculada en proporción al valor nominal del activo, 
ción de utilidades por parte de la entidad en ese 
siguientes características esenciales: 

o destinado a que una entidad  financiera obtenga 
que   significa   que   es   una   forma   de   obtener 

. Implica una aportación de capital a dicha entidad 
artida la persona que adquiera estas participaciones 
político en la misma. 

rentabilidad indefinida dado que la rentabilidad de la 
te está condicionada legalmente a los resultados 
ntidad  emisora.  Esto  conlleva  que,   aunque la 
diera  ser  más  elevada  que  en  un  plazo  fijo,  si la 

entidad tiene problemas económicos la rentabilidad se verá reducida e 
incluso dejará de tener 

c) Este negocio jurídico tiene naturaleza 
suscrito las participaciones no puede recupe 
que la entidad emisora si que puede amorti 
quinto año con autorización del Banco de E 
subordinada a la situación económica de la e 

d) La obtención de liquidez derivada de l 
por parte de la persona que las ha su 
mediante su venta en el mercado secunda 
cotice. Esta característica las asimila a las 
supuestos de crisis de la entidad financiera 
no habrá un tercero dispuesto a comprarl 
dinero a dicha entidad sin obtener beneficio 

 
De todas estas características se infiere, tal y com 
del consentimiento alegado por la parte actora,  que 

de estas características de las obligaciones, de la 
conómica de la entidad financiera y, por tanto, de   la 
. 

 
 

 
BLIGACIÓN SUBORDINADA 

 
 

ne la deuda u obligación subordinada como  un 
mitido con características inferiores a las emisiones 
orque   su   titular  queda   por  detrás  de   todos  los 
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preferentes,  un  instrumento 
ciertos  requisitos  que  lo  a 
entidades de crédito, y es co 

 
 

Complementando esta defin 
considera   las   obligaciones 
empresas   a   medio   y   la 
considerablemente de un em 
misma compañía. Estas dife 
interés,  periodicidad  de  los 
cláusulas  de  amortización 
convertibilidad si las hubiera 
las garantías ofrecidas, entre 

 
 

Así, podemos encontrar 

nes indiciados, referenciados 
lución de un índice, cesta de 
que si la evolución de dichas 
n rendimiento o incluso sufrir 
evolución de tipos de interés 
el índice de referencia. 
 
 

acuerdo con el procedimiento 
el resumen. 

 
 

rdinadas es idéntica a de las 
situación  jurídica  en  caso  de 

aplicación  de  las  reglas  de 
das  se  sitúan  detrás  de  los 
evan a cabo las entidades de 

crédito, bancos y cajas, porq 
la ratio de solvencia exigido 
que  la  deuda  subordinada 
simple emitida por la misma 

 
 

Por  otro  lado  se  encuentra 
características  diferentes  de 
plazo de vencimiento, es de 
obligada  a  rembolsar  nunc 
diferimiento del pago de inte 
el inversor podría llegar a p 

 
 
 
 

 
acreedores comunes en preferencia de cobro (orden de prelación). En el caso de 
las entidades de crédito esta deuda es considerada, junto a las participaciones 

híbrido de capital, en el sentido de que cumple 
semejan parcialmente al capital ordinario de las 
mputable como recursos propios de las entidades.” 

 
 

ición, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
subordinadas como obligaciones  emitidas  “por rgo  
plazo,  cuyas  características   pueden   variar isor a 

otro, e incluso en distintas emisiones de una rencias 
pueden ser la fecha de vencimiento, tipo de cupones, 

precios  de  emisión  y  amortización,  las y  otras  
condiciones  de  emisión,  las  opciones   de 

, la prelación de derechos en caso de liquidación, o 
otras. 

 
 

bonos y obligaciones simples, obligaciones 
subordinadas (que a efectos de la prelación de créditos, se sitúan detrás de 
todos los acreedores comunes) o bonos y  obligacio 
o indexados (cuya rentabilidad se vincula a la evo 
acciones, etc.). El inversor debe tener en cuenta 
referencias es desfavorable, podría no recibir ningú 
pérdidas. En estos casos, además del riesgo de la 
que afecta a toda la renta fija, se asume el riesgo d 

(...) 

La colocación en mercado primario se realiza de 
de colocación descrito en el Folleto Informativo y en 

 
 

La estructura económica de las obligaciones subo 
obligaciones simples; la diferencia reside en su 
quiebra o procedimiento concursal del emisor. En 
prelación de créditos, las obligaciones subordina 
acreedores comunes. Este tipo de emisiones las   ll 

ue les computan como recursos propios al calcular 
por el Banco de España. De lo anterior cabe deducir 
debe tener una rentabilidad mayor que la deuda 
entidad y al mismo plazo. 

 
 

n las obligaciones subordinadas  especiales,  con 
las dos anteriores. En primer lugar, no tienen un 

cir, pueden llegar a ser perpetuas (la entidad no está 
a su principal). En segundo lugar,  se  prevé  el reses 

en caso de pérdidas de la entidad. Por último, erder 
hasta el 100% del importe invertido, así    como 
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(como por ejemplo las partici 
las reglas de prelación de cr 
o  quiebra,  las  obligaciones 
deudas   subordinadas   no 
participaciones preferentes.” 

 
 
 

Por lo que hace referencia a 
se encuentran previstas com 
el  artículo  7  de  la  Ley  13/1 
Recursos   Propios   y   Obli 
Financieros,  introducida  en 
(modificada  por  el  art.  1.10 
transpone a nuestro Derech 
y del Consejo, de 16 de se 

s 
 
 

el Real Decreto -ley 24/2.012, 
ón  de  entidades  de  crédito 
entró en vigor el mismo día. 

 
 

DE   LAS   OBLIGACIONES 
XA CATALUÑA 
damento  jurídico  anterior  se 
gocio de naturaleza compleja 
variable   con   posibilidad   de 
ón al valor nominal del activo, 
ciera, y siendo relevantes las 

l  y  teniendo  en  cuenta  las 
características  de  la  sexta  e 
que   es   la   que   adquirió   l 
siguientes: 

a)       Es  un  element 
recursos   propios,   lo 
financiación para ella 
sin que como contrap 
tenga ningún derecho 

b)      Es una renta fija 
de mayo de 2015.  Da 
una vigencia de poco 

 
 
 
 

 
los intereses devengados y no pagados, si la entidad necesitara absorber 
pérdidas, una vez agotadas las reservas y los recursos asimilables al capital 

paciones preferentes). En cuanto a la aplicación de 
éditos, bajo un supuesto de procedimiento concursal 

subordinadas especiales se situarán detrás de las 
calificadas   como   especiales,   y   delante   de   las 

 
 
 
 

su regulación legal, las obligaciones  subordinadas 
o recursos propios en de las entidades de crédito en 

985, de 25 de mayo de Coeficientes de Inversión, 
gaciones  de  Información  de  los  Intermediarios 

ésta norma  por  la  Ley  19/2003,  de  4  de  julio, de 
la Ley 6/2011, de 11 de abril), por la que se o la 

Directiva 2009/111/CE, del Parlamento Europeo 
ptiembre de 2009, con la función de determinar las 

condiciones para admitir como recursos propios de las entidades de crédito a los 
que denomina instrumentos de capital híbridos, entre los que se incluye la 
participación preferente y obligaciones subordinada 

 
 

La normativa ha sido nuevamente modificada por 
de 31 de agosto, de reestructuración y resoluci 
(intervenidas) publicado en el BOE 31/08/2.012 que 

 
 

SEXTO. CARACTERÍSTICAS Y NATURALEZA 
SUBORDINADAS DE LA SEXTA EMISIÓN DE CAI 
De todas estas definiciones indicadas en el fun 
infiere que las obligaciones subordinadas son un ne 
híbrido a medio camino entre la renta fija y 
remuneración periódica alta, calculada en proporci 
pero supeditada a la viabilidad de la entidad finan 
características  propias  de  la  emisión.    Como   ta 

misión de deuda subordinada de Caixa    Catalunya 
a   actora,   sus   características   esenciales   son las 

 
o destinado a que una entidad  financiera obtenga 

que   significa   que   es   una   forma   de   obtener 
. Implica una aportación de capital a dicha entidad 
artida la persona que adquiera estas participaciones 
político en la misma. 

a largo plazo, que en el caso concreto vence el 19 
do que se adquirieron en noviembre de 2003, tienen 
más de 12 años. 
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un tipo máximo del 6 
por meses vencidos. 

d) La obtención de 
parte de la persona qu 
venta  en  el  mercado 
característica las asim 
crisis de la entidad fin 
tercero  dispuesto  a  c 
entidad sin obtener be 

e)      El capital inverti 
Depósitos  sino  que  l 
patrimonial universal d 

f)         En  el  supuesto 
estarían sólo por enci 
caso abonados antes 

 
o indicaré en el fundamento 

e le informe y sea consciente 
a  subordinación  a  la  marcha 
a situación de la misma. 

 
N    EN    ESTE    TIPO     DE 
RDINADA ADQUIRIDA EN EL 
 

 
a de deuda subordinada en el 
,  estando  cada  uno  de  estos 
n cuanto a las obligaciones a 
os productos. 

 
bordinada en el 2003, la Ley 

24/1988,  de  28  de  julio,  d 
reforma por la Ley 47/2007, 
momento de realizar la adqu 
establecer como comprendi 
financieros,  entre  los  que  s 
artículo  7.1.h).  Pasando  a  e 
personas   o   entidades   eje 
relacionadas con los mercad 
entidades de crédito) una se 
las de comportarse con dilig 
defensa de la integridad del 

información necesaria sobre 

 
 
 
 

 
c) Se obtiene una renta variable consistente en el Euribor a seis meses 
más un diferencial del 0,10, habiendo un interés nominal bruto del 3% y 

%.  El interés se obtiene por cupones que se   pagan 

 
liquidez derivada de las deudas subordinadas   por 

e las ha suscrito sólo puede producirse mediante su 
secundario de valores en el que ésta cotice. Esta 
ila a las acciones e implica que en los supuestos de 
anciera sea imposible la venta porque no habrá un 
omprarla dado que le entregaría su dinero a dicha 
neficio alguno. 

do no está garantizado por el Fondo de Garantía de 
a única garantía es el principio de responsabilidad 
e la entidad emisora 

de quiebra de la entidad financiera estos créditos 
ma de las obligaciones preferentes, siendo en todo 
que las deudas subordinadas las deudas  ordinarias 

de la entidad que incluye: 1) depositarios, 2) titulares de obligaciones o de 
créditos con garantía real, 3) titulares de obligaciones  ordinarias,  y 4) 
otros acreedores ordinarios. 

De todas estas características se infiere, tal y com 
jurídico siguiente, que es esencial que al cliente s 
de estas características de las obligaciones, de l 
económica de la entidad financiera y, por tanto, de l 

 
SÉPTIMO. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓ 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS. DEUDA SUBO 
2003 

 
En este caso se han realizado dos adquisiciones, l 
2003 y las participaciones preferentes en el 2009 
contratos sometidos por una legislación diferente e 
asumir por la entidad bancaria al comercializar dich 

 
Por lo que se refiere a la adquisición de deuda su 

el Mercado de Valores,  ya  con  anterioridad  a  su 
de 19 de diciembre, en la redacción vigente en el 
isición de la deuda subordinada, en su art. 2 viene a 
dos dentro de su ámbito una serie de instrumentos 
e encuentran las participaciones preferentes en su 
xigir en sus arts. 78 y siguientes, a todas cuantas 
rzan,  de  forma   directa   o   indirecta,   actividades 
os de valores (con mención, de forma expresa, a las 
rie de normas de conducta, tales como, entre otras, 
encia y transparencia en interés de sus clientes y en 
mercado y asegurarse de que disponen de toda la 
sus clientes y mantenerlos siempre  adecuadamente 
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Como  desarrollo  de  las  pr 
Decreto 629/1993, de 3 de 
de  Valores  y  Registros  ob 
Decreto  217/2008,  de  15  d 
subordinada  de  este  proce 
conducta  de  los  mercados 
información  a  los  clientes, 
observar más destacables e 
que las entidades ofrecerán 
que  dispongan  cuando  pu 
decisiones  de  inversión  y  d 
adecuados  para  encontrar 
objetivos  así  como  que  la  i 
precisa, suficiente y entrega 
haciendo    hincapié   en   lo 
especialmente  en  los  prod 

cliente conozca con precisió 

endidos.      En este sentido y 
nexo  del  citado  Real  Decreto 
s ofrecerán y suministrarán a 
cuando pueda ser relevante 
ón y deberán dedicar a cada 
trar los productos y servicios 

 

de información necesarios y 
veerse de toda la información 

 

orrecta,  precisa,  suficiente  y 
pretación y haciendo hincapié 
pecialmente en los productos 
e  conozca  con  precisión  los 
visión o predicción debe estar 
xplicaciones necesarias para 

evitar malentendidos. 

4. Toda información que las 
a  sus  clientes  debe  repres 
referencia  y  estar  basada  e 
privilegiada. A estos efectos, 
análisis sobre la base de los 

5.  Las  entidades  deberán  i 
todas   las   incidencias   rela 
recabando  de  inmediato  n 
interés del cliente. Sólo cua 
deberán  proceder  a  tomar 

 
 
 
 

 
informados. 

 
 

evisiones contenidas en la precitada Ley, el Real 
mayo, sobre normas de actuación en los Mercados 
ligatorios  -en  la  actualidad  derogado  por  el   Real 
e febrero, mas de aplicación al contrato de deuda 
dimiento- vino a  disciplinar  un  código  general  de 
de valores, en el que, en el apartado relativo a  la 
cabe  resaltar  como  reglas  de  comportamiento   a 
n atención a las connotaciones del caso examinado, 
y suministrarán a sus clientes toda la información de 
eda ser relevante para la adopción por ellos de 
eberán dedicar a cada uno el tiempo y la atención 
los productos y servicios más apropiados a sus 
nformación a la clientela debe ser clara, correcta, 
da a tiempo para evitar su incorrecta interpretación 
s  riesgos  que  cada   operación   conlleva, muy 
uctos financieros  de  alto  riesgo,  de  forma  que  el 
n los efectos de la operación que contrata,  debiendo 

cualquier previsión o predicción estar razonablemente justificada y acompañada 
de las explicaciones necesarias para evitar   malent 
por su importancia reproduciré el artículo 5 del A 
629/1993 que indica expresamente”1. Las entidade 
sus clientes toda la información de que dispongan 
para la adopción por ellos de decisiones de inversi 
uno el tiempo y la atención adecuados para encon 
más apropiados a sus objetivos. 

2. Las entidades deberán disponer de los sistemas 
actualizados con la periodicidad adecuada para pro 
relevante al objeto de proporcionarla a sus clientes. 

3. La información a la clientela debe ser clara, c 
entregada a tiempo para evitar su incorrecta inter 
en los riesgos que cada operación conlleva, muy es 
financieros de alto riesgo, de forma que el client 
efectos de la operación que contrata. Cualquier pre 
razonablemente justificada y acompañada de las e 

 

entidades, sus empleados o representantes faciliten 
entar la  opinión  de  la  entidad  sobre  el  asunto de 
n criterios objetivos, sin hacer uso de información 
conservarán de forma sistematizada los estudios  o 

cuales se han realizado las recomendaciones. 

nformar a sus clientes con la máxima celeridad de 
tivas a las  operaciones  contratadas  por  ellos, 
uevas instrucciones en caso de  ser  necesario  al 
ndo por razones de rapidez ello no resulte posible, 
por  sí  mismas  las  medidas  que,  basadas  en   la 
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6.  Deberán  manifestarse  a 
cualquier  otro  tipo  que  exist 
actuar de contrapartida. 

7.  Las  entidades  que  reali 
deberán: 

a) Comportarse leal, profesio 

b)   Poner   en   conocimient 
económicas  o  de  cualquier 
entre   dichas  entidades   y 
asesoramiento. 

c)  Abstenerse  de  negociar 
puedan afectar a un valor. 

d) Abstenerse de distribuir e 
de inversiones con el exclusi 

Igualmente la obligación de i 

de  los  contratos  celebrados 
al RDL 1/2007 por el que se 
efensa de los Consumidores y 
 
 

 
N     EN     ESTE     TIPO     DE 
ACIONES     PREFERENTES 

 

 
alores, tras su reforma por la 
2  viene  a  establecer  como 
strumentos financieros, entre 
ferentes   y   las   obligaciones 
r en sus arts. 78 y siguientes, 
de  forma  directa  o  indirecta, 
ores (con  mención,  de  forma 

expresa,  a  las  entidades  d 
como, entre otras, las de co 
de sus clientes y en defensa 
disponen  de  toda  la  inform 
siempre adecuadamente info 

Relacionado con el deber de 
transpuso   al   ordenamiento 
Parlamento  Europeo  y  del 
mercados de instrumentos f 
85/611/CEE y 93/6/CEE del 

Europeo  y  del  Consejo  y 

 
 
 
 

 
prudencia, sean oportunas a los intereses de los clientes. 

los clientes  las  vinculaciones  económicas  o  de 
an entre la entidad y otras entidades que puedan 

 

cen  actividades  de  asesoramiento  a  sus   clientes 
 

nal e imparcialmente en la elaboración de informes. 

o  de  los  clientes  las  vinculaciones   relevantes, 
otro tipo que existan  o que vayan  a  establecerse 
las  proveedoras  de  los  productos  objeto  de      su 

 

para  sí  antes  de  divulgar  análisis  o  estudios que 
 

studios o análisis que contengan recomendaciones 
vo objeto de beneficiar a la propia compañía.” 

nformación clara y precisa en cualquier contratación 
estaba prevista en la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios 
de  1984 vigente  en  el  momento  de la celebración 
entre las partes, actualmente derogada por el actu 
aprueba el Texto refundido de la Ley General de D 
Usuarios. 

 
 

OCTAVO. OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓ 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS. PARTICIP 
ADQUIRIDAS EN EL 2009 

 
La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de V 
Ley 47/2007, de 19 de diciembre, en su art. 
comprendidos dentro de su ámbito una serie de in 
los que se encuentran las participaciones pre 
subordinadas en su artículo 7.1.h). Pasando a exigi 
a todas cuantas personas o entidades ejerzan, 
actividades  relacionadas  con  los  mercados de val 

e crédito) una serie de normas de conducta, tales 
mportarse con diligencia y transparencia en interés 
de la integridad del mercado y asegurarse de que 
ación necesaria sobre sus clientes y mantenerlos 
rmados. 

información la Ley 47/2007, de 19 de diciembre que 
jurídico interno la Directiva 2004/39 / CE del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
inancieros, por la que se modificaban las Directivas 
Consejo y la Directiva 2000/12 /CE del Parlamento 
deroga  la  Directiva  93/22/CEE  del  Consejo,   que 
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manera  clara  a  los  cliente 
también dicha obligatoriedad 
la evaluación de idoneidad y 
el contenido de la informació 

Destacar simplemente la obl 
de la LMV que en sus siete 
presten    servicios    de    inv 
adecuadamente informados 

 
2.  Toda  información  dirigida 
deberá  ser  imparcial,  clara 
deberán ser identificables co 

 
3.  A  los  clientes,  incluidos 
manera comprensible, inform 

presta;  sobre  los instrument 

y  los  riesgos  del  servicio  de 
ciero que se ofrece pudiendo, 
con conocimiento de causa. A 

ella persona que haya tenido 
n de un servicio de inversión, 

 

 
terior  podrá  facilitarse  en  un 

 

 
cieros  y  a  las  estrategias  de 
ncias   apropiadas   sobre   los 
s. 

 
cieros  y  a  las  estrategias  de 
ncias   apropiadas   sobre   los 
as. La Comisión Nacional del 

Mercado de Valores podrá r 
inversores  con  carácter  pre 
cuantas advertencias estime 
particular,  aquellas  que  dest 
para  inversores  no  profesio 
requerir que estas advertenci 

 
En el caso de valores distint 
la  información  que  se  ent 
adicional  para  destacar  al 
depósitos bancarios ordinari 
Ministro   de   Economía   y 

 
 
 
 

 
modificó la Ley del Mercado de Valores de 1988 y dio una nueva redacción a los 
artículos  78  y  siguiente  en  los  que  se  impone  la  obligación  de  informar  de 

s. En  su  desarrollo,  el  Decreto  217/2008  recoge 
de informar a los clientes de manera clara y recoge 
de conveniencia en sus artículos 72 y 73, así  como 
n a facilitar en los artículos 63 a 70. 

igación de información que impone el artículo 79.bis 
primeros apartados establece “. Las entidades que 
ersión   deberán    mantener,    en    todo  momento, 
a sus clientes. 

 
a los clientes, incluida la de carácter publicitario, 

y  no  engañosa.  Las  comunicaciones  publicitarias 
n claridad como tales. 

 
los clientes potenciales, se les proporcionará, de 
ación adecuada sobre la entidad y los servicios que 
os financieros y las estrategias de inversión;     sobre 

los centros de ejecución de órdenes y sobre los gastos y costes asociados de 
modo  que  les  permita  comprender  la naturaleza 
inversión y del tipo específico de instrumento finan 
por tanto, tomar decisiones sobre las inversiones 
tales efectos se considerará cliente potencial a aqu 
un contacto directo con la entidad para la prestació 
a iniciativa de cualquiera de las partes. 

 
La información a la que se refiere el párrafo an 
formato normalizado. 

 
La información referente a los instrumentos finan 
inversión deberá incluir orientaciones y adverte 
riesgos asociados a tales instrumentos o estrategia 

 
La información referente a los instrumentos finan 
inversión deberá incluir orientaciones y adverte 
riesgos asociados a tales instrumentos o   estrategi 

equerir que en la información que se entregue a los 
vio a la adquisición de un producto, se incluyan 
necesarias relativas al instrumento financiero y, en 
aquen que se trata de un producto no adecuado 
nales debido a su  complejidad.  Igualmente, podrá 
as se incluyan en los elementos publicitarios. 

 
os de acciones emitidos por una entidad de crédito, 

regue a los inversores deberá incluir información 
inversor las diferencias  de  estos  productos  y  los 
os en términos de rentabilidad, riesgo y liquidez. El 
Competitividad   o,   con   su   habilitación   expresa la 
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La  información  referente  a 
inversión  deberá   incluir  ori 
riesgos asociados a tales in 
Mercado de Valores podrá r 
inversores  con  carácter  pre 
cuantas advertencias estime 
particular,  aquellas  que  dest 
para  inversores  no  profesio 
requerir que estas advertenci 

 
En el caso de valores distint 
la  información  que  se  ent 
adicional  para  destacar  al 
depósitos bancarios ordinari 
Ministro   de   Economía   y 
Comisión Nacional del Merc 

desarrollo   de   determinadas 
e se les prestan servicios de 
veniencia  e  idoneidad  de  los 

 

 
adecuados  sobre  el  servicio 

ncluirán   los   costes   de   las 
iente. 

 
deberán asegurarse en todo 

necesaria sobre sus clientes, 
entes” 

 
n materia de inversiones o de 
rmación  necesaria  sobre  los 
os  en  su  caso  los  clientes 
ente al tipo de producto o de 

servicio concreto de que se 
inversión  de  aquel,  con  la  f 
servicios de inversión e instr 
la entidad no obtenga esta in 
instrumentos  financieros  al 
profesionales   la   entidad 
conocimientos y experiencia 

 
7. Cuando se presten servici 
la  empresa  de  servicios  de 

caso los clientes potenciales, 

 
 
 
 

 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, podrán precisar los términos de la 
citada información adicional. 

 
los instrumentos financieros y a las estrategias de 
entaciones y advertencias apropiadas sobre los 
strumentos o estrategias. La Comisión Nacional del 
equerir que en la información que se entregue a los 
vio a la adquisición de un producto, se incluyan 
necesarias relativas al instrumento financiero y, en 
aquen que se trata de un producto no adecuado 
nales debido a su complejidad. Igualmente, podrá 
as se incluyan en los elementos publicitarios. 

 
os de acciones emitidos por una entidad de crédito, 

regue a los inversores deberá incluir información 
inversor las diferencias  de  estos  productos  y  los 
os en términos de rentabilidad, riesgo y liquidez. El 
Competitividad o, con  su  habilitación  expresa  la 
ado de Valores, podrán precisar los términos de la 

citada información adicional Véase Circ. 3/2013 de 12 de junio, de la Comisión 
Nacional    del    Mercando    de    Valores, sobre 
obligaciones de información a los clientes a los qu 
inversión, en relación con la evaluación de la con 
instrumentos financieros. 

 
4. El cliente deberá recibir de la entidad informes 
prestado. Cuando proceda dichos informes i 
operaciones y servicios realizados por cuenta del cl 

 
5. Las entidades que presten servicios de inversión 
momento de que disponen de toda la información 
con arreglo a lo que establecen los apartados sigui 

 
6. Cuando se preste el servicio de asesoramiento e 
gestión de carteras, la entidad obtendrá la info 
conocimientos y experiencia del cliente, incluid 
potenciales, en el ámbito de inversión correspondi 

trate; sobre la situación financiera y los objetivos de 
inalidad de que la entidad pueda recomendarle los 
umentos financieros que más le convengan. Cuando 
formación, no recomendará servicios de inversión o 
cliente o  posible  cliente.  En  el  caso  de  clientes 
no  tendrá  que   obtener   información   sobre   los 
del cliente. 

 
os distintos de los previstos en el apartado anterior, 
inversión deberá solicitar al cliente, incluido en su 
que facilite información sobre sus conocimientos  y 
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evaluar si el servicio o produ 

 
Cuando, sobre la base de e 
o  el  servicio  de  inversión  n 
Asimismo,  cuando  el  client 
apartado o ésta sea insuficie 
impide  determinar  si  el  serv 
para él. 

 
Las  advertencias  previstas 
normalizado”. 

 
A  este  deber  de  informaci 
precepto  de  obtener  informa 
apropiado  o  no  para  él  teni 
información de la entidad de 

introducida  por  la  Directiva 

ue las empresas que prestan 
ecuen las ofertas de inversión 

se  mejore  la  protección  del 
tres  principios  básicos  que 

stan servicios de inversión: a) 
,  en  el  mejor  interés  de  los 

clara  y  no  engañosa  a  sus 
ctos  teniendo  en  cuenta  las 
 
 

A      CAIXA      CATALUNYA: 
ACIÓN   O   CONTRATO   DE 
 
 

 
aplicar toda esta normativa y 

que se le tenga que exigir e 
obligación  de  asesoramient 
sino  que  se  limitaba  a  hace 
realizaban  los  titulares  de 
realizaban los nuevos adqui 
hecho que limitaría de todo e 
jurídicos anteriores. 

 
 

El concepto de asesoramien 
la    LMV    que    considera 
personalizadas a un cliente, 

 
 
 
 

 
experiencia en el ámbito de inversión correspondiente al tipo concreto  de 
producto o servicio ofrecido o solicitado, con la finalidad de que la entidad   pueda 

cto de inversión es adecuado para el cliente. 

 
sa información, la entidad considere que el  producto 
o sean adecuados para el cliente, se lo advertirá. 
e no proporcione la información indicada  en  este 
nte, la entidad le advertirá de que dicha decisión le 
icio de inversión o producto previsto es adecuado 

 

 
en este apartado se podrán realizar en un formato 

 

 
ón hay que añadir la exigencia que  impone  este 

ción sobre el cliente para ver si el instrumento es 
endo en cuenta sus conocimientos. Este deber de 

crédito es lo que se conoce como normativa MIFID 
20004/39/CE  traspuesta  en  España  con  la   Ley 

47/2007. Los objetivos de la directiva MIFID son los de mejorar las medidas de 
protección de los inversores, con el objetivo de q 
servicios de inversión sean más transparentes y ad 
al perfil del cliente (perfil de inversor) y, con ello 
inversor, reforzando la norma citada, entre otros, 
deben cumplir las entidades financieras cuando pre 
Actuar de forma honesta, imparcial y profesional 
clientes, b) Proporcionar información imparcial, 
clientes y c) Prestar servicios y ofrecer produ 
circunstancias personales de los clientes. 

 

NOVENO. OBLIGACIONES QUE ASUMÍ 
ASESORAMIENTO O SIMPLE COMERCIALIZ 
MANDATO. 

 
 

La parte demandada se opone a que se le    pueda 
ste deber de información porque no asumía ninguna 
o,  hecho  que  no  implicaría  incumplimiento alguno, 
r de intermediario entre las órdenes de venta que 
deuda subordinada y las órdenes de compra que 
rentes de la misma como fue en este caso el actor, 
l deber de información indicado en los  fundamentos 

 
 

 
to financiero se puede extraer del artículo 63.1 g) de 
como  tal   “la   prestación   de  recomendaciones 
sea a petición de éste o por iniciativa de la  empresa 
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efectos  de  lo  previsto  en 
genérico  y  no  personaliza 
comercialización de valores 
tendrán el valor de comunica 

 
 

Si se analiza la documentac 
declaración de la empleada 
considero que es claro que 
asumía  la  condición  de  un 
entre  las  partes,  haciendo  r 
informaba  al  cliente  de  las 
asumiendo  la  función  de  as 
Sra. Martino ha declarado qu 
este producto, y que en el ca 
entre los cuales estaban las 
plazo fijo, que fue finalmente 

ualmente,   si   se   analiza   la 
stá implícita esta información 
lunya  Caixa  puesto  que,  por 
dica  que  la  inversión  resulta 
conveniencia, lo que implica 
ede ser un simple mandatario 
 
 

 
ancia que se ha manifestado 
ue  hacen  distintas  entidades 
miento,  se  ha manifestado  a 
e comerciante, exigiéndole el 
o de valores.  En este sentido 

cia  del  Juzgado  de  Primera 
(ROJ:  SJPI  76/2013),  la  del 

de Abril del 2013 (ROJ:  SJPI 

35/2013), la del Juzgado de 
( ROJ: SJPI 24/2013), la del 
Marzo del 2013 ( ROJ: SJPI 

Mataró de 25 de julio de 201 
en  este  sentido  la  jurispru 
356/2014  de  la  Sección  19 
octubre  de  2014  (FJ  3º)  o 
Audiencia Provincial de Mad 

 
 

Esta   teoría   ha   venido   res 
354/2014 de 20 de enero de 

 
 
 
 

 
de servicios de inversión, con respecto a una o más operaciones relativas a 
instrumentos financieros. No se considerará que constituya asesoramiento, a   los 

este apartado, las recomendaciones  de  carácter 
das  que  se  puedan  realizar  en  el  ámbito  de    la 
e instrumentos financieros. Dichas recomendaciones 
ciones de carácter comercial” 

 
 

ión que en este caso  hay en la causa  así como la 
de Catalunya Caixa que ha declarado como testigo 
CATALUNYA  BANC (antes  CATALUÑA CAIXA) no 

simple comercializador del producto o mandatario 
ecomendaciones genéricas a los clientes, sino que 
operaciones que realizaba de forma personalizada 

esoramiento financiero.   En este sentido la   testigo, 
e informaban a los clientes de las características de 

so concreto le ofreció varios productos de la entidad 
participaciones preferentes adquiridas junto con un el 

producto que adquirió por lo que su   intervención 
no era solo de un simple mandatario que ejecuta las órdenes que le da el cliente, 
sino   que   asume   una   obligación   superior. Ig 
documentación que consta en la causa también e 
de asesoramiento e información que asumía Cata 
ejemplo, en el documento 8 de la demanda se in 
adecuada de acuerdo con el resultado del test de 
que si tiene que determinar la conveniencia no pu 
que ejecuta la orden que le da el cliente. 

 
 

La jurisprudencia de los Juzgados de primera inst 
sobre este extremo ante la alegación reiterada q 
bancarias de que su actuación no era de asesora 
favor de entender que su actuación no es de simpl 
deber de información previsto en la Ley del mercad 
cabe citar, y sin ánimo exhaustivo, la Senten 
Instancia 1 de Valencia de 17 de Junio del 2013 
Juzgado de Primera Instancia 44 de Madrid de    9 

Primera Instancia 3 de Madrid de 8 de Abril del 2013 
Juzgado de Primera Instancia 2 de Mataró de 14 de 

30/2013) o la del Juzgado de Primera Instancia 3 de 

3 (ROJ: SJPI 74/2013). También se ha pronunciado 
dencia de  las  Audiencias  como  es  la  Sentencia 

de la Audiencia Provincial de Barcelona, de 29 de 
la  Sentencia  312/2014  de  la  Sección  18  de   la 

rid, de 29 de septiembre de 2014. 
 
 

paldada por la sentencia del  Tribunal  Supremo 
2014 al resolver el recurso 879/2012 relativo a  unos 
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esta  sentencia.   Así  el  Trib 
TJUE indica “Como afirma la 
(C-604/2011),  "(l)a  cuestión 
asesoramiento   en   materia 
instrumento  financiero en  qu 
ofrecido  al  cliente  o  posibl 
realizarse con los criterios p 
definición  de  servicio  de  a 
Directiva 2004/39/CE. 

 
 

El art. 4.4 Directiva 2004/39 
de  inversión  como  "la  pre 
cliente, sea a petición de é 
respecto a una o más opera 
52 Directiva 2006/73/CE acl 
una recomendación realizad 

ersonales.   Carece   de   esta 
se  divulga  exclusivamente  a 
público. 

e  tendrá  la  consideración  de 
dación de suscribir un swap, 
rsor,  "que  se  presente  como 
una   consideración   de   sus 
a exclusivamente a través de 
rtado 55) 
 
 

ado anteriormente referente a 
uctos contratados, tal y como 
ncaria, no se puede hablar de 

 

 
DÉCIMO.  EXIGENCIA DE R 

CÓDIGO CIVIL. 
 
 

La   parte   actora   ejercita   u 
contractual basada en el art 
la indemnización de los dañ 
de sus obligaciones incurrie 
cualquier modo, contraviniere 

 
 
 
 

 
swaps en que la entidad bancaria que los había comercializado negaba que se le 
pudiese considerar como prestataria de un asesoramiento, extremo negado por 

unal Suprema, con citación de jurisprudencia del 
STJUE de 30 de mayo de 2013, caso Genil 48. S.L. 
de si un servicio de inversión constituye o no un 
de   inversión   no   depende   de   la   naturaleza del 
e consiste sino de la forma en que este último es 
e cliente" (apartado 53). Y esta valoración debe 
revistos en el art. 52 Directiva 2006/73, que aclara la 
sesoramiento  en  materia  de  inversión  del  art.  4.4 

 
 

 
/CE define el servicio de asesoramiento en materia 
stación de recomendaciones personalizadas  a  un 
ste o por iniciativa de la empresa de inversión, con 
ciones relativas a instrumentos financieros". Y el art. 
ara que "se entenderá por recomendación personal 
a a una persona en su calidad de inversor o   posible 

inversor(...)", que se presente como conveniente para esa persona o se base en 
una   consideración   de  sus circunstancias  p 
consideración de recomendación personalizada si 
través de canales de distribución o va destinada al 

De este modo, el Tribunal Supremo entiende qu 
asesoramiento en materia de inversión la recomen 
realizada por la entidad financiera al cliente inve 
conveniente para el cliente o se base en 
circunstancias personales, y que no esté divulgad 
canales de distribución o destinada al público" (apa 

 
 

Teniendo en cuenta esta doctrina y lo que he indic 
la información y ofrecimiento a la actora de los prod 
han manifestado los trabajadores de la entidad ba 
asesoramiento financiero. 

 
 
 

ESPONSABILIDAD POR EL ARTÍCULO 1101  DEL 
 
 

 
na acción de indemnización  por incumplimiento 

ículo 1101 Cc que establece que “quedan sujetos a 
os y perjuicios causados los que, en el cumplimiento 
sen en dolo, negligencia o morosidad, y los que de 

n al tenor de aquéllas”. 
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Para   que   se   pueda   acud 
incumplimiento de alguna ob 
haya producido por dolo, ne 
un nexo causal entre esta a 
ha  manifestado  la  jurisprud 
366/2010   de   fecha   15   d 
jurisprudencia de la misma S 
debe concurrir como requisit 
además del incumplimiento 
de los perjuicios, es decir, q 
entre la conducta del agente 
de 1994 , 6 de abril de 1995 
de febrero de 1998 , 24 de 
2001 , 5 de octubre de 2002 
julio de 2007” 

ACTOS PROPIOS 
 
 

ctual  porque  la  demandada 
e actuar de forma diligente y 
no  de  estos  incumplimientos, 
la parte demandada, siempre 
iento y los daños reclamados 
 
 

 
a  reclamar  la  indemnización 
r parte de la demandada.  La 
a   la   parte   actora   de   las 
os  términos  indicados  en  el 
ta  las  características  de  las 

obligaciones  subordinadas 
tercero y quinto.  Si la parte 
o lo hizo incorrectamente si 
por incumplimiento de esta o 
negligencia  siempre  y  cuan 
características   del   product 
responsabilidad con indepen 
cambiado por el canje oblig 
FGD, tal y como he indicad 
admitir que la actuación del 
acciones  al  FGD  es  la  cau 
puesto que la causa de la a 

 
 
 
 
 

 

ir a esta responsabilidad hay que  acreditar el 
ligación por parte de uno de los contratantes ya se 
gligencia o morosidad, la existencia de unos daños y 
ctuación y el daño ocasionado. En este sentido se 
encia como es la Sentencia del Tribunal Supremo 
e  junio  de  2010   que,   con   citación   de  amplia 
ala indica “Esta Sala, en efecto, tiene declarado que 
o necesario para la aplicación del artículo 1101 CC , 
de la obligación por culpa o negligencia, la realidad 
ue éstos sean probados, y el nexo  causal   eficiente 
y los daños producidos ( SSTS de 24 de septiembre 

, 22 de octubre de 1996 , 13 de mayo de 1997 , 19 
mayo de 1999 , 31 de enero de 2001 , 3 de julio de 

, 10 de julio de 2003 , 9 de marzo de 2005 , 19 de 
 
 

 
UNDÉCIMO. INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE INFORMACIÓN DE LAS 

CARACTERÍSTICAS Y DE DILIGENCIA DE LA ENTIDAD BANCARIA Y 
EFECTOS DEL CANJE Y VENTA EN CUANTO A 

 
 

La parte actora alega el incumplimiento contra 
incumplió con sus obligaciones de información y d 
con lealtad. En el caso de que se acredite algu 
será suficiente para exigir los daños y perjuicios    a 
y cuando haya un nexo causal entre este incumplim 
por la parte actora. 

 
 

El primero de los elementos que se exige par 
solicitada es que haya habido un incumplimiento po 
parte demandada tenía obligación de informar 
características de los productos contratados en l 
fundamento  de  derecho  sexto,  teniendo  en  cuen 

que he expuesto en los fundamentos de derecho 
actora no informó de las características del producto 
que se puede generar este tipo de responsabilidad 
bligación porque si le es imputable a título de dolo o 
do se pruebe que si el actor hubiese conocido las 
o no los habría adquirido. Esto  puede  generar 
dencia de que posteriormente el producto se haya 
atorio en acciones y que estas se hayan vendido   al 
o en el fundamento de derecho segundo. No cabe 
FROB o en su caso la venta que el actor hizo de las 
sa de la pérdida del capital que reclama el actor, 
dquisición es, en su caso, la información    facilitada 
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adquirido y que implicaban 
que el FROB, más que crea 
decir de la posterior venta d 
del  Gobierno  para  que  los 
participaciones subordinadas 

 
 

Sentado esto hay que ver q 
omitió información relevante 
si se hubiese conocido por e 
pronuncia,  por  ejemplo,  la  S 
Provincial de Girona de 28 d 
con  citación  de  otras  sente 
Sala  en  el  Rollo  602/2013, 
plano del nexo causal, la re 
daño  producido  no  significa 
servicios  de  inversión  de 

ducto, no la hubiera adquirido. 
mplimiento  a  esta  obligación 
o  reclamado  al  Banco  por  la 
 

ones  preferentes  también  da 
ve de los deberes exigibles al 
en  su  relación  con  clientes 
dico   de   imputación"   de   la 
entes como consecuencia de 
nes preferentes". 
 
 

DADA EN ESTE SUPUESTO. 

TICAS DEL PRODUCTO 

Si se analiza la prueba docu 
obligaciones  subordinadas 
información  que  se  le  facilit 
contratación de la deuda su 
conclusión  de  su  declaració 
sentido es el documento 7 d 
de deuda subordinada”, está 
indica manuscrito el tipo de 
tipo  de  interés  que  se  obte 
están las distintas ventas rea 

 
 
 
 

 
por la parte demandada y, en todo caso, el FROB lo que hizo es  dar  una 

solución  a  la  falta  de  liquidez  de  los  productos  que  la  demandada      había 
la pérdida total del capital para sus titulares, por lo 
r el daño, lo que hizo fue reducirlo.  Lo mismo cabe 
e acciones al FGD dado que esto fue una solución 
titulares de las participaciones preferentes y de las 

no perdieran el importe íntegro de capital. 
 
 

ue información facilitó la demandada a la actora y si 
que provocó la adquisición de estos títulos, ya    que  

l actor no se hubiese adquirido. En este sentido se 
entencia 25/2014 de la Sección1º de la Audiencia 
e enero de 2014 al resolver el recurso 508/2013 que 

ncias indica “Como se dijo en la sentencia de esta 
con relación a las obligaciones preferentes "En el 

lación de causalidad entre la acción u omisión y el 
hacer responsable a la entidad prestadora de los 

la  posterior  insolvencia  del  emisor,  sino  que     la 
deficiente información proporcionada le ha ocasionado un daño al inversor que, 
de haber sabido las características y riesgo del pro 
De tal modo es así que, si se hubiese dado cu 
debidamente, ningún perjuicio le podía haber sid 
sobrevenida pérdida de la inversión. 

La STS de 18-4-2013, con relación a las obligaci 
respuesta a este extremo: "este incumplimiento gra 
profesional que opera en el mercado de valores 
potenciales o actuales constituye "el título jurí 
responsabilidad por los daños sufridos por tales cli 
la pérdida casi absoluta de valor de las participacio 

 
 

DUODÉCIMO. INCUMPLIMIENTO DE LA DEMAN 

FALTA DE INFORMACIÓN DE LAS CARACTERÍS 
 
 

mental que consta en las actuaciones, respecto a las 
de la sexta  emisión,  no  hay  muy  poca  prueba la 
ó. Así, ninguno de los dos testigos intervino en la 
bordinada, por lo que no se puede extraer   ninguna 
n, y la única prueba documental existente en este 
e la demanda que es una libreta que indica   “Libreta 
n como titulares el Sr. Aceituno y la Sra. López y se 
interés de la emisión es “3-6%”, lo que indica que el 
ndrá estará entre dichos parámetros. Junto a esto 
lizadas entre el 2005 y el 2007. 
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que respecto de las obligaci 
de derecho quinto y sexto de 
tiene mayor facilidad de acre 
considerar acreditado más d 
y que no se le informó de nin 
del hecho de que el mismo e 
bancaria y que en el supuest 
del  capital,  siendo  esto  un 
entidad bancaria. 

 
 

En  materia  de  la  informació 
acreditación,  destacar  la  Se 
Provincial   de   Madrid   de   2 
preferentes,  y  tras  analizar 
tienen  que  facilitar  las  enti 
expresamente:  “Partiendo  d 

necesaria    para    prestar    un 
atar. 

, frente a las afirmaciones de 
do  la  información  completa  y 
a tal fin, se hace referencia a 
aria, se entrega a los clientes 
, pero el mero hecho de que 
rerredactados  por  la  entidad 
parte de los actores de todas 
a  los  riesgos  a  los  que  se 
a  Sentencia  107/2014  de  la 
de  16  de  abril  de  2014,  la a 

Provincial de León de 11 de 
4ª de la Audiencia Provincial 

e 2014, así como la Sentencia 
de Barcelona de 30 de enero 

de 2014. 

Por  ello,  considero  que  an 
información concreta, clara 
las obligaciones que le impo 
dicho  momento así  como la 
cuando  comercializó  las  o 
esposa. 

Por  lo  que  se  refiere  a  la  v 
información en el procedimie 
como documento 8 de la dem 

- Que se trata d 

 
 
 
 

 
Dado que sólo hay esta información es evidente que no consta acreditado que 
se informase  adecuadamente  de  prácticamente  ninguna de las   características 

ones subordinadas he indicado en los fundamentos 
esta sentencia. Si se tiene en cuenta que el banco 
ditar la información que él mismo ofreció, no puede 
e que se le entregó una libreta como la de plazo fijo 
guna otra característica del producto, especialmente 
staba ligado a la viabilidad económica de la entidad 
o de pérdida o de quiebra podía perder todo o parte 
elemento  esencial  del  que  tiene  que  informar  la 

 
 

 
n que tiene que facilitar la entidad bancaria y su 
ntencia 82/2014 de la Sección 2º de la Audiencia 
8  de  marzo  de   2014   que   en  un   supuesto de 

el marco legislativo aplicable a la información que 
dades bancarias en  este  tipo  de  productos  indica 
el  contexto  normativo  expuesto  en  el fundamento 

jurídico tercero, corresponde al Banco la carga de la prueba ( art. 217 LEC) de 
que    proporcionó    al    cliente    la  información 

consentimiento informado sobre el producto a contr 

Corresponde pues a la entidad financiera demanda 
la parte demandante, acreditar haber proporciona 
detallada del producto que se vendió a los actores, 
la documentación que por parte de la entidad banc 
a raíz de cada una de las operaciones de compra 
sean suscritos unos determinados documentos, p 
financiera, no implica sin más el conocimiento por 
las circunstancias asociadas a la operación y 
sometía”. En el mismo sentido se pronuncian l 
Sección 3ª de la Audiencia Provincial de Burgos 
Sentencia 60/2014 de la Sección 1ª de la Audienci 
abril de 2014, la Sentencia 149/2014 de la Sección 
de Las Palmas de Gran Canaria, de 27 de marzo d 
37/014 de la Sección 17 de la Audiencia  Provincial 

 

te esta  falta  de  prueba  de  que  se  facilitase  una 
y veraz del producto, la entidad bancaria incumplió 
nía la normativa del mercado de valores vigente en 
normativa en materia de consumidores y usuarios 
bligaciones  subordinadas  al  Sr.  Aceituno  y  a    su 

 

enta de las participaciones preferentes consta más 
nto. En este caso está la orden de compra aportada 
anda que tiene la siguiente información: 

e participaciones preferentes de la serie A de   Caixa 
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- El importe de c 
los 25 títulos adquirido 

- Que se trata d 
que quieran asumir po 
que la rentabilidad esp 

- Que para adqu 
mercado IAF re renta 

Por  lo  que  se  refiere  a la  d 
manifestado  que  se  le  indi 
disponer  de  ello  tenía  que 
preguntado por los riesgos d 
de ningún riesgo, por lo que 
clientes  que  las  participaci 
entidad y que en caso de pé 
y, dado que las participacion 
propios  de  la entidad,  podrí 

dad que tenía el Sr.  

mplieron  las  obligaciones  de 
e  no  se  le  informó  de  riesgo 
ser la evolución de la entidad 
haber alguna pérdida.   No se 
o  a  riesgos  el  hecho  que  ha 
de  que  como  le  dijo  que  se 

cundario esto necesariamente 
raría.   Esto  no  considero  que 
as, la orden de compra indica 
ue unido al hecho de que se 
fijo,  genera  confusión  y  una 
omo era el Sr. Aceituno en el 
Sra.  López  también  de  edad 
de  la  adquisición,  no  podían 

manera clara y directa.   Hay 
que tener en cuenta que, se 
estudios  primarios,  no  tení 
productos con riesgo de cap 
entidad entraba en quiebra p 
no estaba garantizado ni po 
otra entidad. 

Por  todo  ello,  al  no  estar  a 
incumplimiento de obligacion 
acreditado  el  incumplimiento 
normativa del mercado de v 
tener   que   entrar   a   valora 

simplemente   indicar   que   l 

 
 
 
 

 
Catalunya Preferential Issuance Limited 

ada uno de los títulos adquiridos y el precio total de 
s 

e un producto conservador indicado para inversores 
cos riesgos o con un plazo de inversión muy corto y 
erada es cercana a la del Mercado Monetario 

irir el producto se tiene que cursar a una orden en el 
fija 

eclaración de la empleada que realizó la venta, ha 
có que  eran  títulos  de  renta  fija  y  que  si  quería 
ir  a  un  mercado  secundario  y  cuando  se  le  ha 
el producto ha declarado que no se era consciente 
si no se era consciente del riesgo, no explicaba a los 
ones preferentes dependían de la marcha de la 
rdidas de la misma podría dejar de percibir el interés 
es preferentes pasaban a formar parte de los fondos 
a llegar a perder el capital, y sin que se informase 

tampoco de cuál era la situación de la entidad. 

Esto implica, sin llegar a entrar a analizar la capaci 
en el momento de firmar el contrato, que se incu 
información clara y veraz del producto puesto qu 
alguno ni se le hicieron escenarios de cuál podría 
bancaria, elemento esencial para valorar si puede 
puede considerar información adecuada en cuant 
manifestado la trabajadora de la entidad bancaria 
tenía que ir a adquirir el producto a un mercado se 
implicaba que si no había mercado no se recupe 
sea una información clara porque, entre otras cos 
que se adquiere en el mercado de Renta Fija, lo q 
comercializaba junto con una operación a plazo 
persona de la edad del Sr. Aceituno, de 72 años c 
momento de realizar la contratación, así como la 
avanzada y que, aunque no firmase era cotitular 
comprender por sí solos si no se les explicaba de 

gún el test de conveniencia el Sr. solo tenia  
a conocimientos financieros y no  había  adquirido 
ital. Igualmente, tampoco se le informó de que si la 
odía perder todo o parte del capital y que el    mismo 
r el Fondo de Garantía de Depósitos ni por    ninguna 

 

nalizando aquí un vicio de consentimiento, sino un 
es, considero que con lo manifestado ya se da por 
de las obligaciones impuestas a la entidad por la 
alores y por la de defensa de los consumidores,    sin 
r   la   capacidad   del   Sr.   Aceituno.    No obstante, 
a   capacidad   de   las  personas  se   presume   y el 
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nivel  II  de  dependencia  y  e 
grado   de   incapacidad   se 
independientemente de la ca 

DECIMOTERCERO. REL 

INCUMPLIMIENTO  DE  LA 
SUBORDINADA Y DE PART 

Acreditado este incumplimie 
el mismo fue causa de la co 
para   poder   exigir   daños 
documentación que consta e 
y  siguientes,  así  como  del 
Aceituno como su esposa so 
riesgo alguno de capital y qu 
que   supusiesen   riesgo   de 
subordinada como de las pa 
se puede suponer que si se 

 
 

as participaciones preferentes 
os documentos 4 y siguientes 
ación  de  las  participaciones 
días que se había presentado 
a  la  Sra.  López  que  tenía 

se  tendría  que  contratar  a 
encia,  cuestiones  ambas  que 
y que hacen inviable, según o 

a su hija, en el caso de que 
de   que   las   participaciones 

pudiera   ser   que   no   las 
omprar,  hubiesen  optado  por 
stancias, las reglas de la sana 
ue entregaron lo hacían para 

uya sede estaba en las Islas 

Caimán, y que en el caso de 
en las circunstancias de la S 
dicho producto. 

 
 

Por todo ello, considero que 
dar  una  información  clara 
ofreciendo,   es   la   causa   d 
subordinadas  y  las  participa 

no se habría producido la pé 

 
 
 
 

 
documento 5 no vale por sí solo para acreditar su falta de capacidad puesto que 
el mismo solo indica que en el 2010 se reconoció al Sr. Aceituno un grado II y 

sto no acredita dicha incapacidad puesto que ese 
puede obtener también por cuestiones físicas 
pacidad para contratar. 

ACIÓN   DE   CAUSALIDAD   ENTRE   EL 
ENTIDAD Y LA ADQUISICIÓN DE LA DEUDA 
ICIPACIONES PREFERENTES 

nto en el fundamento jurídico anterior, hay que ver si 
ntratación, puesto que esta es la única   posibilidad y   
perjuicios   a   la   entidad   demandada. De   la 
n las actuaciones, especialmente del documento bis 
test de conveniencia  se  acredita  que  tanto  el Sr. 
lo habían invertido en productos que no  implicaban 

e no tenían conocimientos para invertir en productos 
capital como era el caso tanto de la deuda 

rticipaciones preferentes. Por ello, razonablemente 
hubiese explicado el hecho de que se podía   perder 

todo o parte del capital no se hubiese invertido en dichos productos. 
 

 

Esto es más fácil de entender en el supuesto de l 
que son de vencimiento perpetuo. Si se analizan l 
se acredita que en el momento de la contrat 
preferentes (26 de noviembre de 2009), hacía 10 
se había solicitado una persona para atender 
Alzheimer, y racionalmente se podía pensar que 
alguien para cuidarla o para llevarla a una resid 
implican una necesidad de disponibilidad de dinero 
las reglas de la sana crítica que si al Sr. Aceituno, 
le acompañase se le informase claramente 
preferentes eran de naturaleza perpetua, que 
recuperasen si no había nadie que las quería c 
adquirir dicho producto. Igualmente en esas circun 
crítica indican que si se informa que los 25.000 € q 
hacer frente a los fondos propios de una entidad    c 

quiebra de dicha entidad perderían todo su dinero, 
ra. López y del Sr. Aceituno, no se habría  adquirido 

 
 

 
el incumplimiento de la obligación de la entidad  de 

y  real  y  completa  de  los  productos  que  estaba 
e que los actores  adquirieran  las obligaciones 
ciones preferentes y que, sin dicho incumplimiento 
rdida de capital que ahora reclama como daño. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Signat per Ortega Atienza, 

Rocio 
Codi Segur de Verificació: 45K2M5TKHGNVTV8B0G3Q15WBXBDIXSJ 

Document electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar: 

https://ejusticia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html 

 
 

Administració de justícia a Catalunya / Administración de justicia en Cataluña 

Data i hora 13/02/2015 12:39 
 
 

 

Pàgina 28de 30 

A
d
m

in
is

tr
a
c
ió

 d
e
 j
u
s
tí
c
ia

 a
 C

a
ta

lu
n
y
a
 ·

 A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 d

e
 j
u
s
ti
c
ia

 e
n
 C

a
ta

lu
ñ
a

 



 

obligación de información. 
 

 

DECIMOCUARTO.  DAÑOS 

La parte actora niega que lo 
actora  puesto  que  habría 
vigencia  de  los  contratos  y 
percibido no se puede resta 
que no se puede olvidar que 
la entidad demandada, si no 
hubiese   puesto   en   otro   p 
asegurado que también 
necesariamente   también   se 
dejados de percibir para sab 
percibido si hubiese colocad 

que es lo que quería la actor 

de noviembre de 2003 72.000 
nte,  quedando  sólo  28.500  € 
depósito, el interés a plazo a 
España estaba al 2,68 %, lo 
de   los   28.500   €   que   se  

lo que se tardó en interponer 
o en un plazo fijo sería mayor 
scontar,  sin  olvidar  que  hay 
alto  y  que  hay  que  tener  en 

n  el   dinero  invertido  en  las 
ya se sobrepasa la cifra que 
cuenta  a  efectos  de  fijar  el 
hubiese  invertido  en  dichos 

Por  todo  ello,  que  lo  obten 
subordinada   y   de   las   part 
desproporcionado,  ni  inviab 
importe no se puede deduci 
total del capital que ha perdi 
se ha cifrado en 23.068,79 € 

 
 
 

DÉCIMOQUINTO.  INTERES 

 
 
 
 

 
Esto implica que, en aplicación de lo establecido en el artículo 1101 Cc la parte 
demandada tiene que abonar los daños ocasionados por el incumplimiento de  su 

 
 

 
CAUSADOS A LA PARTE ACTORA 

s daños sea la cifra de 23.068,79 € que reclama la 
que descontar los beneficios obtenidos durante  la 

que  es  de  5.570,66  €.  Considero  que  el importe  r 
sin más para disminuir el importe del daño puesto 

dada la cantidad de dinero que la actora ingresó en 
lo hubiese puesto en obligaciones subordinadas lo 

roducto seguro, el plazo fijo u otro con  capital genera
 intereses, hecho que implica que 

tengan  que  tener  en  cuenta  los  rendimientos   er 
si los recibidos se compensan con lo que hubiese o 
el dinero en plazo fijo o en otro producto sin  riesgo 

a. 
 
 

En este sentido indicar que la actora depositó el  5 
€ en deuda subordinada, que vendió posteriorme 
desde el 2 de febrero de 2007. En el momento del 
un año en el mes de noviembre según el Banco de 
que implicaba 763,80 € anuales solo respecto 
conservan. Esto implica que en diez años, que es 
la demanda, ya el interés que se hubiese percibid 
que los 5.570,66 € que el demandado quiere de 
momentos en que el tipo de interés estuvo más 
cuenta también lo que se hubiese percibido co 
participaciones preferentes en el 2009 que, como 
quiere descontar el demandado, no lo tengo en 
interés que se podía haber percibido si no se 
productos. 

 
 

ido por la actora como rendimiento de la deuda 
icipaciones  preferentes  no  se  puede  considerar 
le en otro tipo de producto seguro, por lo que su 
r para disminuir el importe del daño, siendo éste el 
do que es el daño concreto que se ha indicado y que 
. 

 
 
 

ES 
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que  no  consta  reclamación 
reclama,  hay  que  imponer 
judicial.   Este  interés  se  m 
sentencia serán de aplicació 
recoge el artículo 576 LEC. 

 
 

DECIMOSEXTO.  COSTAS 
 
 

En materia de costas, el art. 
los procesos declarativos, la 
parte que haya visto rechaz 
aprecie,  y  así  lo  razone,  qu 
derecho.  En el caso de estim 

tas a la demandada. 
 
 
 
 

 
ada  por  el  procurador  Raúl 
tación de MANUELA LÓPEZ 

hijos) , 

e    
UNYA BANC SA y declaro el 
A de sus obligaciones legales 
los instrumentos objeto de la 
a misma, y en consecuencia, 
la cantidad de VEINTITRÉS 
NTA   Y   NUEVE   CÉNTIMOS 

la  reclamación  judicial  con 

imposición de costas a la de 
 
 

Notifíquese esta resolución 
firme y que contra ella cabe i 
días  desde  su  notificación, 
Tribunal y será resuelto por 
salvo que se disponga del b 
50 € en la cuenta del Juzgad 

 
 

Así lo acuerdo, mando y firm 

 
 
 
 

 
Los intereses legales se meritan desde la reclamación judicial o extrajudicial de 
la deuda conforme a los artículos 1108 y 1109 Cc, por lo que en este caso dado 

extrajudicial concreta de la cantidad  que  aquí se 
los intereses del principal desde la reclamación 
eritará hasta  la  fecha  de  la  sentencia  y  desde la 
n el interés legal incrementado en dos puntos que 

 
 
 
 
 

 
394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé que  en 

s costas de la primera instancia se impondrán a la 
adas todas sus pretensiones, salvo que el   Tribunal 
e el caso presentaba serías dudas de hecho o de 
ación parcial cada parte abonará sus costas. 

 
 

Teniendo en cuenta los fundamentos anteriores, y dado  que  hago una 
estimación de la demanda procede imponer las cos 

 
 

FALLO 
 
 

ESTIMO la demanda de juicio ordinario present 
Rodríguez Nieto en representación de en represen 
TORRES (representada por sus 
Concepción y Montserrat Aceituno López) y d 
MONTSERRAT ACEITUNO LÓPEZ contra  CATAL 
incumplimiento por parte de CATALUNYA BANC S 
de diligencia, lealtad e información en la venta de 
presente demanda, en los términos recogidos en l 
condeno a la demandada a que abone a la actora 
MIL  SESENTA  Y  OCHO  EUROS  CON     SETE 

(23.068,79  €),  más  los  intereses  legales    desde 
mandada. 

 
 

a las partes haciéndoles saber que la misma no es 
nterponer recurso de apelación en el plazo de veinte 
recurso que, en su caso, se presentará ante este 
la Audiencia Provincial de Barcelona. Para recurrir, 
eneficio de justicia gratuita se tendrán que consignar 
o. 

 
 

o. 
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